
 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 103/01 

----------------- 

 

VISTO: 

     Que se ha promulgado la Ordenanza General de presupuesto para el 

año 2001; 

Y CONSIDERANDO: 

                Que según lo establecido en el Art. 15° de dicha 

Ordenanza, se constituye un fondo de financiamiento de promociones al 

personal, para realizar los ascensos correspondientes, según el 

trabajo que efectúe la Comisión de Calificaciones, la cual debe ser 

constituída a esos efectos; 

                Que los empleados de esta Municipalidad han elevado 

oportunamente la nómina de las personas que los representarán en dicha 

Comisión; 

                Que este Departamento Ejecutivo considera conveniente 

que participen de la misma los funcionarios titulares o encargados de 

cada área, quienes conocen mas acabadamente el cumplimiento de cada 

agente; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:CONFORMASE la Comisión de Calificaciones de esta 

Administración Municipal, que cumplirá sus funciones con el objeto de 

realizar las tareas preliminares para las promociones del personal 

municipal, según el siguiente detalle: 

* Por los empleados municipales:  

   - Luis Ricardo Olmos- Legajo N° 14. 

   - Viviana Gabriela Farías- Legajo N° 49 

   - Julio Heredia- Legajo N° 134. 

   - Mario Alberto Molina- Legajo N° 116 

   - Osvaldo Ricardo Medina- Legajo N° 15. 

   - Leonardo Fabián Arebalo- Legajo N° 520. 

* Por el Departamento Ejecutivo Municipal: 

   - Gabriel E. Suarez- Secretario de Gobierno y Producción. 

   - Rosanna E. Olmos- Subsec. Administración Financiera 

   - Carlos E. Edo- Subsec. Planeamiento, Obras y Serv. 

   - Constantino A. Acuña- Encargado Obras Públicas. 

 

Art. 2°.-:Esta Comisión deberá elevar sus sugerencias al Departamento 

Ejecutivo, quien en definitiva dispondrá los ascensos.- 

Art. 3°.-:DEJASE sin efecto toda disposición que se oponga al presente 

Decreto.- 

Art. 4°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 



de Gobierno y Producción.- 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 27 de Julio de 2001.- 

firmado:  GABRIEL SUAREZ      CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

        SEC. DE GOB. Y PRODUC.   INTENDENTE MUNICIPAL  

  

 

                  


